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Moyobamb4 29 de Mayo de 2023

VISTO:

La Resolución Jefarural N" 000080-2023-SIS/J, el tnforme
N" 052-2023-GRSIWGRPyP, y;

CONSIDf,RANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 053-2023-
GRSI\/GR, de fecha 04 de Enero de 2023, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel de
Unidad Ejecu¡orq Categoria Presupuestal, Progrma Presupuestal, Producto/Proyecto, Actiüdades,
Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 - Gobiemo
Regional del Depatamento de San Martin para el año fr*a|2023;

Que' el Seguro Integral de Salud - SIS es un Organismo
Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salu{ constituido en lma Institución Administradora de
Fondos.de Aseguramiento en Salud QAFAS) púbüca, en virtr¡d a lo dispuesto en el afículo 7 del
Texto Udco Ordenado de la ky N' 29344, L€y Marco de Aseguramierto Universal en SaIuC
aprobado por Decrao Supremo No 020-2014-5A, con las firnciones de recibir, captar y/o gestiona
fondos paa la cobertura de las atonciones de salud o que oferten cobefura de riesgos de salud, bajo
cualqüer modalidad;

Que, de conformidad con el a¡tícüo 4 del Decreto
kgislativo N' 1163, Deüeto lÉgislativo que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del
Seguro Integral de Salu4 la transferencia de fondos o pagos que efectue el SIS requiere la
zuscripción obügatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3)
años renovables. En ese sentido, a úavés de los convenios y contratos suscritos con las
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) públicas y privadas respectivamente,
podrán establecerse diferentes modalidades y mecanismos de pago;

Que, en concordancia con el.lo, mediante el a¡ticulo 12 del
Reglanento del Decreto Legislativo No I163, ryrobado por el Decreto Supremo N" 030-2014-5A
y sus modificatorias, establece que "El Seguro tntegral Prestadoras de Sewicios de Salud (IPRESS)
públicaq Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (UGIPRESS)
públicas, Gobiemos Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguranianto en
Salud (AIAS) públicas, para la transferencia de fondos o pago por las prestaciones de salud y
administrativas que se brinden a sus asegurados";
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Que, a través del litenl n) del numeral 16.1, y numerales
16.2 y 16.3 del artículo 16 de la Ley No 31638, L€,, de Presupuesto del Sector Púbüco para el año
fiscal 2023, establece respectivamente: i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar
üansferencias financieras para el financia¡niento del costo de las prestaciones de salud brindadas a
los asegurados al SIS; ii) que, las referides transferencias financieras deberrí,n ryrobarse mediante
resolución del Titr¡lar del Pliego, preüo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que

haga sus veces en la entida4 la que debe publicarse en el dia¡io oñcial El Peruano; ¡ iii) que, la
entidad pública que Fansfiere es responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los
fines y metas pa¡a los cuales se transfirieron dichos recursos;

Que, adicionalmente, a través del numeral 33.1 del artículo
33 de la Ley N'31638, han asignado recusos en el pliego SIS para que durante el Año Fiscal
2023, se financie la continuidad de las politicas de Aseguramiento Universal en Salud dispuestas
por los nnmerales 2.1 y 2.2 del artículo 2 y los mrmerales 3.1,3.2,3.3 y 3.7 del a¡tículo 3 del
Decreto de Urgencia 046-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidaq extraordinarias y urgentes
en materia económica y financiera para fortalecer el Aseguramiento Universal en Salud en el ma¡co
de la Emergencia Nacional por la COVID-l9, modificado mediante Decreto de Urgencia0TS-Z02|,
con vigencia hasta el 3 I de diciembre de 2023;

Que, con Resolución Jefatural No 000209-2022-SIS/J,
aprueban la versión actval:zada de la ürectiva N" 008-2022-SIS/GNF-V.02 "Directiva para el
monitoreo, supervisión y seguimiento a las Trasferencias Financieras del Seguro Integral de

Salud", estableciendo en el literal b) del numeral 7.1 del a¡tículo 7 que es responsabilidad de la
Gerencia de Negocios y Financiamiento: "Realiza¡ el proceso de monitoreo en gabinete a nivel
financiero y nacional en el marco de los convenios, adendas suscritas y actas de compromiso";

Que, el Seguro Integral de Salu( el Fondo Intatrgible
Solidario de Salud y las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS), Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud QPRESS) y los Gobiernos Regionales (GORES) han suscrito
convenios paa el paiodo 2022-2024, así como sus respectivas adendas, con el objeto de brindar y
financiar las prestaciones de salud y administativas de los asegurados SIS;

Que, a través del Memorando N' 001176-2023-
SIS/OGPPDO, la Directora General de la Oñcina Gsneral de Plmeamiento, hesupuesto y
Desarrollo Organizacional (OGPPDO) hace suyo el Informe N' 000035-2023-SIS/OGPPDO-DDZ,
por medio del cual emite opinión preüa favorable de disponibilidad presupuestal, y aprueba el
Certificado de Credito Presupuestario, en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordina¡'ios,
correspondiente a las transferencias fnancieras paa el financimfento de las prestaciones de salud
y prestaciones admidstrativas en mérito a los convenios y adendas suscritas, y conforme a lo
solicitado por la Gerencia de Negocios y Financiamiento (GNF) a través del Memormdo N"
001470-2023-SIS/GNF;

Que, a través del Memorando N' 001487-2023-SIS/GNF,
el Gerente de la GNF hace suyo el Info¡me N" 000009-2023-SIS/GNF-RRA que propone que el
área correspondiente de la Gerencia realice la programación de Ia transferencia finmciera
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correspondiente al tra¡no II del ejercicio fiscal 2023. El monto total a tra¡rsferir, los cuales debe ser
para el financiamiento de las prestaciones de salud por e[ mecanismo de pago per cáplt4
"Transferencia Financiera del tramo II del Mrco Presupuestal del 2023" y por el mecanismo pago
por prestaciones de salud "Transferencia Financiera del trmro II del Ma¡co Presupuestal del2123"
según corresponda Asimismo, realiza la transferencia para las prestaciones administrativas (por
expediente - Traslados de Emogenci4 C^sa Mafema y hocedimientos Especiales) según
conespond4 a fin de garantizar el financiuliento de las prestaciones que brindan las IPRESS de
EL PRESTADOR a favor de los asegurados al SIS;

Que, a través del Me¡norando No 001488-2023-SIS/GNF,
el Gerente de la GNF hace suyo el Informe N" 000063-2023-SIS/GNF-JHB, que propone "la
programación de trmsferencia finmcier4 de los cuales se desagrega por el mecanismo de pago
"Pago Per Crípita ', por el mecanismo pago 'Pago por Prestaciones de salud" y por el mecanismo
de pago "Prestaciones Adminisrativas (por expediente)", con cargo a la Fuente de Financimriento
00: Recrusos Ordina¡ios, a favor de las unidades ejecutoras descritas en el Anexo N'01 del
Informe N' 000009-2023-SIS/GNT-RRA", en mffto a los convenios y adendas suscritas;

Que, mediante Inforrne Legal N' 000280-2023-SIS/OGAJ,
el Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídic4 sobre la base de lo opinado por la
OGPPDO y la GNF, considera üable que la Jefa del SIS en su condición de Titr¡lar del Pliego
ernita la resolución jefatural que apruebe la bansferencia financiera a favor de las unidades
ejecutoras elaborado por la GNF, para el financiamiento de las prestaciones de salud y prestaciones

administrativas, an el marco de los convenios y adendas suscritas;

Que, por lo expuesto con Resolución Jefarural N' 000080-
2023-SIS/J, publicada en el Diario Oficial El Peruano de f*ha 25 de mayo de 2023 el Seguro

Integral de Salud Aprueba la Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001 - l09l Seguro

Integral de Salud - SIS, con cargo a la Fuente de Financiarriento 00: Recu¡sos Ordinarios, a favor
de las unidades ejecutoras, para el financiamiento de las prestaciones de salud y prestaciones

administrativas brindadas a los asegurados del SIS en mérito a los convenios y aderlas suscritos;

Que, el monto transferido al Gobiemo Regional del
Departamento de San Ma¡tiq para las Unidades Ejecutoras del Sector Salud se observa en el mexo
de la Resolución Jefatural N' 000080-2023-SIS/J denominado Anoxo No 0l "Pliogo 135 - Seguro
Integral de Salud - Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro lntegral de Salud - Transferencia
Financiera - Recursos Ordinarios - Mayo 2023" asciende a TRES MILLONf,S SETECIENTOS
CUAR-f,NTA Y OCHO MIL CUATROCIf,NTOS VEINTICUATRO Y OO/IOO SOLES
(Sl 3 748 A4,OOI; como lo establece el a¡tículo 18" de la Directiva N' 0005-2022-EF/50.01 -
Directiva para la Ejecución Presupuestari4 4robada mediante Resolución Directoral No 0023-
2022-EF 150.01, debe ser incorporado en el Presupuesto lnstitucional del Pliego - Unidades
Ejecutoras de Salud a través de rm crédito suplernentario, en la fuente de fina¡rciamiento
Donaciones y Transferencias mediante Resolución del Tinrlar del Pliego y desagregado en el nivel
funcional Programático; aclarando que los recursos de la presente transferencia de partidas no
podnán ser destinados, bajo responsabilidad a fines distintos para los cuales son transferidoq tal
como lo establece el artículo 3 del Dispositivo en mención;
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Que, adicionalmente, el artículo 2 de la Resolución
Jefatr¡¡al No 000080-2023-SIS/J dispone qug las unidades ejecutoras que reciban traasferencia
fina¡ciera de la Unidad Ejecutora 001 - 1091 Seguro Integral de Salud - SIS por prestaciones de
salud y/o administrativas diferencier¡ para su incorporación y ejecuciór¡ las actiüdades
presupuestarias y/o secuencias firncionales, de acuerdo al Anexo N'01 de la Directiva N'008-
2022-SIS/GNT-V.02 "Di¡ectiva para el monitoreo, supervisión y seguimiento a las Trasfere¡cias
Financieras del Seguro Integral de Salud", versión actualizada con Resolución Jefatural No 000209-
2022-SrS/I;

Que mediante el Oficio 2280-2023-GRSM-
DIRESS/OPyPS, la Dirección Regional de Salud San Martín remite la üstibución Presupuestal
por Unidades Ejecutoras del Sector Salud de la Resolución Jefatwal N" 000080-2023-SIS/J, para
ser incorporados en el presente ejercicio fiscal;

Que, el numeral 50.1 del artículo 50o del Decreto
Irgislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, faculta a
los Titularcs de los pliegos presupuestarios a aprobar mediante resolución las incorporaciones de
mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de detenninados
ingresos no preüstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, (...); provenientes
de fuentes de financiamiento distintas a las de Recr¡rsos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito que se produzcan du¡ante el año fiscal;

Qug asimismo el inciso iii) del nurneral 26.1 del atículo
26" del Subc4inrlo lll "Modificaciones presupuestarias de los Gobiernos Regionoles" de la
Directiva N" 0005-2022-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Prcsupuestaria, aprobada
mediante Resolución Direc'toral No 0023-2022-EF/50.01., establece qure "la incorporación de

moyores ingresos ptúblicos dist¡ntas a los de las Fuentes de Financiomiento Recursos Ordinarios y
Recursos por Operaciones Oficioles de Créditos, se sujeta a los límites señalados en los rutmerales
50.1, 50.2 y 50.3 dcl artlcttlo 50'del Decreto Legislativo 1110 y se aprueban gtr Resolución del
Gobernador Regional a lravés de una Ejecutiva Regional,... "; y contando con las üsaciones de la
Gerencia Regional de Planearnie.nto y Presupuesto, Oñcina Regional de Asesoría Legal y Gerencia
General Regional;

SE RESUELVE:

Artículo 1". - AITTORIZI\R, la incorporación de mayores
ingresos públicos en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 Gobierno Regional del
Depütamento de San Martín paa el año fisr*,l 2023 de la Resolución Jefatu¡al No 000080-2023-
SIS/J, hasta por la suma de TRES MILLO¡If,S SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 3 748 424,00); con cago a la
Fuente de Financia¡niento 4 - Donaciones y Transferencias, Rubro 13 - Donaciones y
Transferencias, conforme al Anexo que se adjrmta a la presente Resolución.

Articulo 20. - NOTAS DE MODIFICACION
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PRf,SUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, a aavés de la Sub
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Gerencia de Presupuesto instruye a las Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las
correspondientes Notas de Modificación Presupuestaria de Tioo - 2 Crédito Suplementario. que se

requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma-

Articulo 30. - REMISION , copia de la presente

Resolución dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de aprobado, a la Comisión de

Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría
General de la República, a la Di¡ección General de Conabiüdad Pública y a la Dirección General
de hesupueslo Público del Ministerio de Economia y Finanzas

Regístrese y uese;
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